
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 

Año del Bicentenario del Natalicio Juan Pablo Duarte 

 

        Santo Domingo de Guzmán 

          

DETEREL  216/2013 

 

 

A la   : Comisión Permanente de Desarrollo Municipal y Organizaciones 

    No Gubernamentales   

  

Vía   : Lic. Mayra Ruiz de Astwood, 

    Coordinadora de Comisiones Permanentes  

 

CC                               :           Lic. Mercedes Camarena Abreú   

                                                 Secretaria General Legislativa Interina 

 

De   : Welnel D. Féliz F. 

    Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 

 

Asunto   : Resolución que Solicita la Conformación de una Comisión  

    Especial de Investigación para Investigar la Problemática que 

    Afecta el Vertedero de Duquesa.  

 

 Referencia.  :            Oficio No.001044, de fecha  30/07 / 2013 

 (Expediente  No.01550) 

   

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita realizar el 

correspondiente estudio y remitir la opinión sobre la Resolución  indicada en el asunto. Después 

de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo siguiente: 

 

 

Contenido  del  Proyecto de Ley: 

 

PRIMERO : Se trata de una resolución mediante la cual se solicita la conformación de una 

Comisión Especial de Investigación con la finalidad de investigar la problemática que afecta al 

Vertedero de Duquesa por  las denuncias de la empresa Lajun Corporation.  



 

                                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO: Dicho proyecto de resolución fue presentado por   el señor Carlos Antonio Castillo 

Almonte, Senador de la República por las  Provincias  San José de Ocoa en fecha, 25 de julio de 

2013. 

 

Análisis Legal, Constitucional y de la Técnica Legislativa 

 

Con relación al proyecto de Resolución que solicita la conformación de una  

Comisión Especial De Investigación, es preciso señalar que al momento  de este departamento  

(DETEREL) ser  apoderado de la presente iniciativa, la misma ya estaba conformada, por lo que  

al respecto,  este  departamento  no  tiene  opinión técnica; si no exclusivamente sobre el 

informe final que emane de la investigación que se haga al informe final   

 

 

Atentamente, 

 

 

  

 

Welnel D. Feliz. 

   Director del Departamento Técnico 

de Revisión Legislativa 
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